




































INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). Al despacho 
de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 

presente acción de tutela la cual se radico con el No. 475 de 2022.  Sírvase 
proveer. 

 
      ORIGINAL FIRMADO POR 

CAMILO BERMUDEZ RIVERA 

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

      D.C., octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-475 instaurada por la señora MARIA DEL CIELO CASTAÑO ARBELAEZ 
identificada con la C.C. No. 30.285.725 contra FONDO NACIONAL DE 

VIVIENDA FONVIVIENDA y el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA 
LA PROSPERIDAD SOCIAL Y.  
  

En consecuencia, líbrese oficio con destino a los representantes legales de: 
 

1.- FONVIVIENDA para que en el término de un (1) día, se pronuncie sobre la 
petición de fecha septiembre 19 de 2022 cuyo radicado es el No. 
2022ER0115372 

 
2.- El DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 

SOCIAL, para que en el término de un (1) día, se pronuncie sobre la petición 
de fecha SEPTIEMBRE 19 de 2022 cuyo consecutivo de radicado es el No. E-

2022-2203-299855. 
 
En aras de evitar futuras nulidades, se vincula igualmente como accionado al 

MINISTERIO DE VIVIENDA para que en el mismo término de las cuarenta y 
ocho (48) horas  emitan su pronunciamiento al respecto. 

 
 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE  

 

LA JUEZ, 

   ORIGINAL FIRMADO POR  

  LEIDA  BALLÉN  FARFÁN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                                                                                         
                                       JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
                                                        Hoy  28 de octubre de 2022               
                                           Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 

No. 172 
   

                                                                        CAMILO BERMUDEZ RIVERA   
                                                Secretario 
 
    
 
 
 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  446-2022 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por la señora SANDRA 

PATRICIA JIMÉNEZ SANDOVAL, identificada con la C.C. No. 51.953.791, 

contra la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A., 

por vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de salud, vida 

digna y seguridad social. 

 

ANTECEDENTES 

 
La señora SANDRA PATRICIA JIMÉNEZ SANDOVAL, identificada con la C.C. 

No. 51.953.791, presenta acción de tutela contra la NUEVA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A., para que emitan 

pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones de la accionante. 

 
Fundamenta su petición en el artículo 49, 1, 48 de la Constitución Política de 

1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 

La accionada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS 

S.A.., en alguno de los apartes de la respuesta relacionó lo siguiente: 

 
“LAURA NATALIE MAHECHA BUITRAGO, mayor de edad, domiciliada y 
residente en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.013.599.508 de Bogotá y T.P. No. 282.358 C.S de la Judicatura, actuando en mi 

calidad de apoderada de la NUEVA EPS S.A., conforme a poder que adjunto de 
Nueva EPS, S.A., Entidad Promotora de Salud, comedidamente y dentro de la 
oportunidad procesal, me permito dar respuesta a la acción de Tutela indicada en 
la referencia, con fundamento en lo que se expondrá a continuación: 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES, HECHOS Y CONSIDERACIONES 



 

“Me permito informar al Despacho que  NUEVA  EPS  S.A.,  ha  venido asumiendo 
todos los servicios médicos que ha requerido la paciente SANDRA PATRICIA 
JIMENEZ SANDOVAL CC. 51953791, en distintas ocasiones para el tratamiento 
de todas las patologías presentadas en los periodos que ha tenido afiliación con la 
EPS, siempre que la prestación de dichos servicios médicos se encuentre dentro 
de la órbita prestacional enmarcada en la normatividad que para efectos de 
viabilidad del Sistema General de Seguridad social en Salud ha impartido el Estado 

colombiano”. 
 
“Así las cosas, NUEVA EPS garantiza la prestación de los servicios de salud dentro 
de su red de prestadores según lo ordenado por el médico tratante y de acuerdo 
con la Resolución 2292 de 2021 y demás normas concordantes”. 
 

“En ese orden de ideas, se enfatiza en que NUEVA EPS no presta el servicio de 
salud directamente, sino a través de una red de prestadores de servicios 

de salud contratadas, las cuales son avaladas por la secretaria de salud del 
municipio respectivo; dichas IPS programan y solicitan autorización para la 
realización de citas, cirugías, procedimientos, entrega de medicamentos, entre 
otros, de acuerdo con sus agendas y disponibilidad”. 
 

“Por otro lado, se deja en conocimiento, que la compañía se compone por 
diferentes áreas, las cuales cuentan con personal capacitado que trabaja 
organizadamente encaminando los procesos a seguir de acuerdo con su 
pertinencia, conocimiento y funciones específicas”. 
 
“Así las cosas, me permito hacer las siguientes precisiones frente a las 
pretensiones: 

 
DEL ESTADO DE LA AFILIACIÓN 
 
“Una vez revisada la base la base de afiliados de Nueva EPS, se evidencia que 

SANDRA PATRICIA JIMENEZ SANDOVAL CC. 51953791, se encuentra en 
estado ACTIVO al Sistema General de Seguridad Social en Salud a través de 

Nueva EPS en el RÉGIMEN CONTRIBUTIVO”. 
 
DEL CONCEPTO DEL ÁREA TÉCNICA 
 
“Conocida la presente acción de tutela por nuestra área jurídica, se trasladó al área 
técnica correspondiente de Nueva EPS con el fin de que realizaran el 
correspondiente estudio del caso revisando la prescripción y su pertinencia para el 

paciente, las tecnologías que efectivamente se encuentran excluidas de los 
beneficios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y sobre aquellas que 
deben ser asumidas por otra entidad con cargo a recursos diferentes a los del 
Sistema de Salud, así mismo, gestionar lo pertinente, por lo que el área de salud 
de Nueva EPS informa: 
 

 “Con relación a la prestación del servicio de COJIN ANTIESCARA, 

“SERVICIO NO PBS NO SE GESTIONA SERVICIO”. 
 

NO VULNERACIÓN DE DERECHO FUNDAMENTAL ALGUNO - 
INEXISTENCIA EN EL EXPEDIENTE DE NEGACIÓN DE SERVICIOS 

 
“NUEVA EPS no ha vulnerado los derechos constitucionales de carácter 

fundamental del accionante, ni ha incurrido en una acción u omisión que ponga en 
peligro, amenace o menoscabe sus derechos. Todo lo contrario, se ha ceñido en 
todo momento a la normatividad aplicable en materia de Seguridad Social en 
Salud. Debido a ello, habida cuenta que no existe vulneración de los derechos 
fundamentales de la accionante, que fuese atribuible a NUEVA EPS, la solicitud de 
tutela de la referencia carece de objeto”. 
 

“Prueba de lo anterior, es la ausencia en el expediente de cartas de negación de 
servicios de salud emitidas por parte de NUEVA EPS, todo lo contrario, se le ha 
autorizado los servicios en la red de prestadores de servicios de salud que la EPS 

tiene contratada”. 
 
“es claro que un requisito para la entrega de medicamentos es la orden médica 
expedida por el médico tratante que los prescriba, la cual debe cumplir con el lleno 

de los requisitos compilados en el Decreto Único Reglamentario 780 de 2016, 
artículo 2.5.3.10.16”, que estipula: 
 



“CONTENIDO DE LA PRESCRIPCIÓN. La prescripción del medicamento deberá 

realizarse en un formato el cual debe contener, como mínimo, los siguientes datos 
cuando estos apliquen: 
 

1. “Nombre del prestador de servicios de salud o profesional de la salud que 
prescribe, dirección y número telefónico o dirección electrónica”. 
 

2. “Lugar y fecha de la prescripción”. 

 
3. “Nombre del paciente y documento de identificación”. 

 
4. “Número de la historia clínica”. 

 
5. “Tipo de usuario (contributivo, subsidiado, particular, otro)”. 

 
6. “Nombre del medicamento expresado en la Denominación Común 

Internacional (nombre genérico)”. 
 

7. “Concentración y forma farmacéutica”. 
 

8. “Vía de administración”. 

 
9. “Dosis y frecuencia de administración”. 

 
10.  “Período de duración del tratamiento”. 

 
11. “Cantidad total de unidades farmacéuticas requeridas para el   

tratamiento, en números y letras”. 

 
12. “Indicaciones que a su juicio considere el prescriptor”. 

 
13. “Vigencia de la prescripción”. 

 
14. “Nombre y firma del prescriptor con su respectivo número de registro 

profesional”. 
 

“Por lo tanto, se debe tener en cuenta si para el presente caso existe orden médica 
vigente, expedida con los requisitos legales descritos”. 
 
“Así mismo, en caso de que el medicamento objeto de amparo no se encuentre 
incluido en el Plan de Beneficios de Salud, solicito a su señoría se tenga en cuenta 

el trámite establecido para la autorización y entrega de este, o de determinar la 
inexistencia de este, permita que el médico tratante evalué la posibilidad del 
cambio de este”. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 



Como  efectivamente  se  trata  de  un  derecho  fundamental, es  del caso hacer 

algunas: 

CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La  Acción  de  Tutela,  es  un  mecanismo  constitucional,  cuyo  objeto son los 

Derechos  fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 

Además,   constituye   un   mecanismo   de  origen  constitucional  de  carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 

2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 

Sobre  los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 
Sobre  el  Derecho  a  la  Salud,  en apartes de  la  Sentencia T-124 de 2019, 

relaciona lo siguiente: 

 

(…) “reconoció el derecho a la salud como “fundamental, autónomo e irrenunciable 
y como servicio público esencial obligatorio a cargo del Estado”. En el artículo 6º. 
estableció los principios que lo orientan, entre los que se destacan: i) 
universalidad, que implica que todos los residentes del territorio gozarán del 
derecho a la salud en todas las etapas de la vida; ii) pro homine, en virtud del cual 
todas las autoridades y actores del sistema de salud interpretarán las normas 

vigentes que sean más favorables para proteger el derecho a la salud; iii) equidad, 
referido a la necesidad de implementar políticas públicas dirigidas al mejoramiento 
de la salud de personas de escasos recursos, grupos vulnerables y sujetos de 
especial protección; iv) continuidad, según el cual una vez iniciado un servicio no 
puede suspenderse por razones administrativas o económicas; y v) oportunidad, 
el cual significa que los servicios deben ser provistos sin demoras (...).” 
 

(…) “la sentencia T-121 de 2015, reiteró que el derecho a la salud no está limitado 
a la prestación de un servicio curativo, sino que abarca el inicio, desarrollo y 



terminación de los tratamientos médicos hasta que se logre la recuperación y 

estabilidad del paciente. La Corte sostuvo que en atención al principio pro homine, 
si existen dudas en torno a si el servicio solicitado está o no incluido dentro del 
plan de beneficios, prevalece el favorecimiento a la prestación efectiva del mismo 
(...).” 

 
En lo concerniente a la violación al Derecho a la Dignidad Humana, conviene 

señalar lo sostenido por la Corte Constitucional en algunos apartes de la 

Sentencia T-335 de 2019: 

 

“(…) que el derecho a la dignidad humana debe entenderse bajo 2 dimensiones: a 
partir de su objeto concreto de protección y con base en su funcionalidad 
normativa. En relación con el primero, este Tribunal ha establecido 3 lineamientos 
claros y diferenciables: i) la dignidad humana como autonomía o como posibilidad 

de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características; ii) la dignidad 

humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia; y 
iii) la dignidad humana como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, de la 
integridad física y moral o, en otras palabras, la garantía de que los ciudadanos 
puedan vivir sin ser sometidos a cualquier forma de trato degradante o humillante 
(…)”. 
 
“(…) derecho a la dignidad humana implica garantizar las condiciones necesarias 

para una existencia materialmente apropiada y acorde con el proyecto de vida que 
cada ciudadano le imprime a su devenir. Igualmente, este principio constitucional 
privilegia la autonomía personal como requisito elemental de una sociedad 
democrática y pluralista, en el sentido de que constituye la expresión de la 
capacidad de autodeterminación, de la potestad de exigir el reconocimiento de 
ciertas condiciones materiales de existencia o la manifestación de la intangibilidad 
de la integridad física y moral, por lo que existe un mandato imperativo de las 

autoridades y de los particulares, para que adopten las medidas necesarias de 

protección indispensables para salvaguardar los bienes jurídicos más preciados 
para el Estado (…)”. 

 
Sobre el Derecho a la Seguridad Social la Corte Constitucional ha señalado 

en algunos de los apartes de la Sentencia C-083 de 2019, lo siguiente: 

 
“(…) De acuerdo con el artículo 48 de la Constitución Política la seguridad social es 
un derecho irrenunciable, que se garantiza a todos los habitantes a través de un 
servicio público, bajo la dirección, coordinación y control del Estado, fundado en 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Al tratarse de un derecho 
social fundamental requiere para su realización efectiva un desarrollo legal, la 

implementación de políticas encaminadas a obtener los recursos necesarios para 
su materialización, así como la provisión de una estructura organizacional, que 

conlleve a la realización de prestaciones positivas, para asegurar unas condiciones 
materiales mínimas de exigibilidad.” 
 
“Para ampliar progresivamente la cobertura de la seguridad social, se han utilizado 

diversos métodos, uno de ellos es habilitar tanto a las entidades públicas, como 
privadas a prestar los servicios, bajo estrictos criterios de control y protección de 
sus recursos, de manera que no puedan destinarse, ni utilizarse para fines distintos 
a los de cumplir y satisfacer las prestaciones que de ella emanan y que son 
múltiples. Así mismo se han introducido, de acuerdo con la necesidad de cada 
Estado, principios técnicos para la indemnización de los riesgos sociales, que 
garanticen medios de existencia tanto como sea posible.” 

 
“Esta Corporación ha explicado cómo se han venido transformando las formas de 
indemnizar tales riesgos sociales, no solo en cuanto a las técnicas usadas, sino a 
la finalidad pretendida, específicamente al plantear la conversión del seguro social 
al de seguridad social entendida como derecho social fundamental.” 

 
“Esta conversión se realizó en la Ley 100 de 1993, que tal como lo explicó en su 

momento la sentencia C-408 de 1994, procuró que la seguridad social tuviese una 
cobertura integral de las contingencias y para ello se ocupó tanto de la salud, como 
de los riesgos asociados a la vejez, la invalidez, la muerte, el desempleo y la 
pobreza.” 
 
“Especialmente la protección de la vejez, que se asienta en deberes de humanidad 

ante el debilitamiento del ser humano y que, por razón de justicia social, garantiza 



el descanso en contrapartida al esfuerzo que ha implicado vivir y trabajar, se 

realiza en el sistema de la Ley 100 de 1993 a través de la pensión y de los auxilios 
dispensados para quienes, pese a tener más de 65 años, carecen de rentas para 
subsistir, además de encontrarse en condiciones de pobreza extrema (...)”. 

 
Teniendo en cuenta que la pretensión de la accionante consiste en que la NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – NUEVA EPS autorice la entrega 

inmediata del COJÍN ANTIESCARAS DE CELDAS INFLABLES Y DE ALTO 

PERFIL, según orden médica, y se garantice el TRATAMIENTO INTEGRAL 

para la patología de PARAPLEJIA FLÁCIDA SECUELAS DE FRACTURA DE LA 

COLUMNA VERTEBRAL, TRAUMA RAQUIOMEDULAR NIVEL 

NEUROLÓGICO ANTECEDENTE DE TRAUMA RAQUIOME DULAR NIVEL 

NEUROLOJICOT10-T11, se tiene que la accionada en la contestación allegada 

a la presente acción no tuvo en cuenta las patologías presentadas por la señora 

SANDRA PATRICIA JIMÉNEZ SANDOVAL, mucho menos consideró que es 

una persona sujeta de especial protección en razón a las enfermedades que la 

aquejan y se limitó a enunciar que los medicamentos y la tecnología en salud 

que solicita la accionante no es posible suministrarlos, por cuanto no se 

encuentran incluidos en el Plan de Beneficios en Salud (PBS). 

 
Así las cosas, ante la negativa de las pretensiones por parte de la entidad 

accionada, vale la pena indicar lo relacionado por la Corte Constitucional en 

apartes de la Sentencia T-528 de 2019: 

  
“Se ha establecido que en procura de la protección del derecho fundamental a la 
vida digna, es viable emitir órdenes que no han sido autorizadas por los galenos 
adscritos a las EPS, cuando se considere que los padecimientos que sufre una 
persona son hechos notorios que hacen indigna su vida y, por ende, no le permiten 

disfrutar de la calidad que merece. Es por lo anterior que se ha señalado que 
existen situaciones en las que el juez de tutela debe abstenerse de exigir la misma, 
cuando sea evidente la necesidad de brindar el servicio deprecado, ya que de no 
hacerlo las consecuencias negativas para el accionante serían apenas obvias. Tal 
es el caso que sin existir prescripción del médico tratante se pueda inferir de alguno 

de los documentos aportados al expediente, -sea la historia clínica o algún 
concepto del galeno-, la obligación de que se conceda lo requerido con necesidad, 

momento en el que deberá el juez de tutela emitir la orden en tal sentido.” 
 
“Criterio a) los pañales para incontinencia urinaria no son indispensables para la 
mejora, mantenimiento o recuperación de la capacidad funcional o vital de los 
pacientes, son suntuarios. Criterio d) no corresponde a tecnología en salud, son 
productos de aseo, higiene y limpieza. La indicación de nominación corresponde a 
las siguientes enfermedades: Incontinencia de urgencia; Incontinencia sin 

percepción sensorial; Goteo pos miccional; Enuresis nocturna; Fuga continua; 
Incontinencia mixta (Incontinencia de urgencia y de esfuerzo); Otros tipos 
especificados de incontinencia urinaria; Incontinencia por rebosamiento y Otros 
tipos especificados de incontinencia urinaria. No obstante, es importante señalar 
que, para las siguientes enfermedades de incontinencia urinaria, eventualmente 
los médicos tratantes podrían prescribir Pañales: incontinencia urinaria asociada 

con deterioro cognitivo (R39.81), incontinencia urinaria de origen no orgánico 

(F98.0), incontinencia urinaria funcional (R39.81) e incontinencia urinaria no 
especificada (R32). Si bien la tecnología previenen (sic) complicaciones y 
requiere del análisis amplio y previo a su prescripción, en cumplimiento 
del procedimiento técnico-científico y participativo respecto a la consulta 
a pacientes potencialmente afectados y ciudadanía se opta por generar un 
protocolo para su prescripción que permita a las personas vulnerable (sic) 

acceder a este producto.” 
 



“Además  de  lo  anterior,  el MSPS en el informe de adopción y publicación de las 

decisiones sobre tecnologías a excluir indicó que la fuente de financiación de las 
que fueron nominadas pero no excluidas se sufragarían en su mayoría por el 
mecanismo de protección individual entendido como la cuenta ADRES, los entes 
territoriales y otros por la UPC. Informe en el que de forma expresa menciona a 
los pañales para adultos y niños entre las 14 tecnologías que pese a ser nominadas 
no fueron excluidas, indicando que las mismas tendrían como fuente de 
financiación “Adres y Entes Territoriales”. 

 
Sin más consideraciones este Despacho resuelve TUTELAR los derechos 

fundamentales constitucionales de salud, vida digna y seguridad social, 

invocados por la señora SANDRA PATRICIA JIMÉNEZ SANDOVAL, 

identificada con la C.C. No. 51.953.791, contra la NUEVA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD – NUEVA EPS, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia y en consecuencia ORDENAR al REPRESENTANTE 

LEGAL, al GERENTE REGIONAL DE BOGOTÁ Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, 

de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – NUEVA EPS, que en el 

término máximo de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contados a partir de la 

notificación de este fallo, se realicen los trámites correspondientes a la 

autorización y suministro del COJÍN ANTIESCARAS DE CELDAS INFLABLES 

Y DE ALTO PERFIL y se garantice el TRATAMIENTO INTEGRAL EN SALUD 

DE ACUERDO A LO QUE ORDENE EL MÉDICO TRATANTE para la patología 

de PARAPLEJIA FLÁCIDA SECUELAS DE FRACTURA DE LA COLUMNA 

VERTEBRAL, TRAUMA RAQUIOMEDULAR NIVEL NEUROLÓGICO 

ANTECEDENTE DE TRAUMA RAQUIOME DULAR NIVEL 

NEUROLOJICOT10-T11 que requiere la señora SANDRA PATRICIA JIMÉNEZ 

SANDOVAL, identificada con la C.C. No. 51.953.791. 

 

D E C I S I Ó N 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., Administrando Justicia en nombre de La 

República De Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales constitucionales de salud, 

vida digna y seguridad social, invocados por la señora SANDRA PATRICIA 

JIMÉNEZ SANDOVAL, identificada con la C.C. No. 51.953.791, contra la 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – NUEVA EPS, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR al REPRESENTANTE LEGAL, al GERENTE REGIONAL 

DE BOGOTÁ Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, de la NUEVA EMPRESA 



PROMOTORA DE SALUD – NUEVA EPS, que en el término máximo de 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contados a partir de la notificación de este 

fallo, se realicen los trámites correspondientes a la autorización y suministro del 

COJÍN ANTIESCARAS DE CELDAS INFLABLES Y DE ALTO PERFIL y se 

garantice el TRATAMIENTO INTEGRAL EN SALUD DE ACUERDO A LO QUE 

ORDENE EL MÉDICO TRATANTE para la patología de PARAPLEJIA FLÁCIDA 

SECUELAS DE FRACTURA DE LA COLUMNA VERTEBRAL, TRAUMA 

RAQUIOMEDULAR NIVEL NEUROLÓGICO ANTECEDENTE DE TRAUMA 

RAQUIOME DULAR NIVEL NEUROLOJICOT10-T11 que requiere la señora 

SANDRA PATRICIA JIMÉNEZ SANDOVAL, identificada con la C.C. No. 

51.953.791. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
CUARTO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ, 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEÍDA BALLÉN FARFÁN 
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